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1. OBJETIVO 

Este procedimiento tiene como objetivo principal proveer una guía general de las terminaciones de un 

contrato laboral y la forma en que debe de conducirse, tomando en cuenta lineamientos internos y lo 

establecido en el Código de Trabajo de Costa Rica.  

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Ejecutar las acciones necesarias en el momento que una persona sale de la institución.    

2. Lograr cerrar el ciclo de una manera respetuosa y según las indicaciones de la ley.  

3. ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica para todos los colaboradores directos que trabajan en el Colegio de 

Profesionales en Psicología de Costa Rica.  

4. RESPONSABLES 

 

La Dirección Ejecutiva es la responsable de: 

 Recibir el Formulario de Justificación de Despido (Anexo 1). 

 Emitir un criterio y seguimiento de la solicitud recibida.  

 Asegurarse de que se haya aplicado el procedimiento de Acciones Correctivas y Disciplinarias 

de manera correcta cuando este lo amerite. 

 Orientarse de manera legal de las desvinculaciones que puedan tener a futuro implicaciones 

judiciales 

 Trasladar la solicitud a Junta Directiva quien es la que toma la decisión final.  

 Involucrar al área de seguridad física cuando el caso de desvinculación lo aplique. 

 Acompañar a la jefatura o Coordinador (a) de Área en el momento que se aplique el despido.  

 Completar el Formulario de Salida (anexo 3) 
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El departamento de Recursos Humanos es responsable de: 
 Realizar la Entrevista de Salida (Anexo 2). 

 Notificar a la Oficina de Tecnologías de Información la salida de aquellos colaboradores que 

tengan accesos a sistemas y equipos para que realicen su proceso de cierre.  

 Reportar a planillas las desvinculaciones realizadas para que elaboren su cálculo de liquidación 

y demás movimientos (CCSS, INS, nómina, carta de servicios). 

 Cerrar el expediente físico como toda la información que este procedimiento indica en los 

anexos.  

 

5. DEFINICIONES 

 

Terminación de Contrato Laboral: Acción mediante la cual se toma la decisión por parte del patrono o 

el colaborador de terminar su contrato laboral.  

Despido sin Responsabilidad Patronal: Cuando se presentan causas justas que faculten al patrono para 

que dé por terminado el contrato laboral (tomar como referencia el Artículo 81 del Código de Trabajo). 

Despido con Responsabilidad Patronal: Derecho del patrono de dar por concluido el contrato laboral. 

Todo lo referente al justo despido, implicaciones u regulaciones se puede consultar en el Código de 

Trabajo en el Artículo 80 con sus respectivas jurisprudencias.  

Renuncia: Cuando el colaborador toma la decisión de terminar el contrato laboral.  

No aprobó periodo de prueba: Cuando el colaborador no pasa su periodo de prueba antes de los tres 

meses de iniciar su labor.  

 

6. ORDEN DEL PROCESO 

 

Renuncia 

 

1. Colaborado realiza la carta de renuncia. 
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2. Se la entrega a la jefatura inmediata, notificando su último día de trabajo (tomar en cuenta la 

tabla de preaviso). 

3. La jefatura comunica a la Dirección Ejecutiva y a Recursos Humanos.  

4. Recursos Humanos coordina la fecha para realizar la entrevista de salida cuando aplica. 

5. Jefe inmediato realiza la salida del colaborador en su último día y completa el formulario de 

salida correspondiente. 

6. Recursos Humanos notifica a la Oficina de Tecnologías de Información y a planillas. 

 
Despido con/sin responsabilidad patronal 

 

1. Jefe inmediato completa el formulario de Justificación de Despido. 

2. Lo revisa la Dirección Ejecutiva y Junta Directiva para validar la salida. 

3. Jefe inmediato realiza la salida del colaborador en su último día y completa el formulario de 

salida correspondiente. 

4. Recursos Humanos notifica a la Oficina de Tecnologías de Información y a planillas. 

Un mes después de la salida correspondiente el colaborador debe comunicarse con Planillas para 

confirmar que su cheque de liquidación esté listo y pueda ser retirado.  

7. ANEXOS 
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7.1. Anexo #1  
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7.2. Anexo #2 
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7.3. Anexo #3 

 


